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CLASE EJECUTIVO 

NUMERO 500014003005 2021 00303 00 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL META 

DEMANDADO  TITO ERNESTO MARTÍNEZ PINZÓN 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

  Villavicencio (Meta), veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 
 
  ASUNTO A DECIDIR: 
 
  Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado por el 
apoderado judicial de la parte demandada, Dr. EDGAR GIOVANNY RODRÍGUEZ 
OLMOS contra el auto calendado 14 de diciembre de 2021. 

 
DEL RECURSO: 

 
                  Mediante escrito presentado en su oportunidad procesal, el apoderado 
de la parte demandada, solicito reponer la providencia del 14 de diciembre de 2021, 
por medio de la cual, el Despacho admitió la demanda y fijo fecha para llevar a cabo 
la inspección judicial sobre el predio objeto de afectación. 
 
                 Funda su petición en la falta de los requisitos formales de la demanda, 
falta de identificación de la servidumbre y no haber comprendido la demanda a todos 
los litis consorte necesarios. 
 
                Lo anterior lo soporta, en que no se allegaron los documentos exigidos 
por la ley para el inicio del proyecto, ni la ejecución de las obras, en este caso, la 
licencia ambiental, la cual conforme lo indica el Decreto 2041 de 2014 debe 
obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o actividad, requisito que 
se encuentra contenido en el inciso final del artículo 3° del Decreto 2041 de 2014 
en concordancia con el Decreto 1073 de 2015 Único Reglamentario del Sector de 
Minas y Energía, en su Sección Quinta, literal E, artículo 2.2.3.7.5.2 que remite al 
numeral 5° del artículo 84 del Código General del proceso, “los demás que la ley 
exija”, lo anterior, a efectos de conjurar la imposibilidad de cumplimiento del auto 
admisorio, en tanto que la voluntad clara y expresa de la ley no puede ser suplida 
por las partes en especial porque el inicio de las obras requiere claramente la licencia 
ambiental, máxime cuando responde al mecanismo idóneo de protección, el cual 
desarrolla el principio de prevención en materia ambiental (Corte Constitucional 
sentencia C- 703 de 2010). 
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                 Que la Electrificadora del Meta solicita la imposición de la servidumbre, 
sin determinar donde inicia y donde termina, ni el inventario de daños, ni señala la 
información necesaria para establecer la misma, más cuando el predio soporta una 
servidumbre petrolera subterránea, aspectos además omitidos por el perito 
avaluador, también adolece de cada uno de los aspectos determinados por el Juez 
en precedente vertical (Juzgado 2º Civil del Circuito, expediente 500013153002 2021 

00158 00, providencia del 23-07-2021, que rechazo la demanda por no cumplirse con este 

requisito), y no se tuvo en cuenta el plan de obras exigido en el Decreto 798 de 2020 

artículo 7º que modifica el artículo 28 la ley 56 de 1981. 
 
                Señala que en avalúo comercial, no se  tuvo en cuenta dicha  
servidumbre, de tal suerte que el dictamen es equivoco y no refleja el inventario de 
daños exigidos por la norma, inventario que debió establecerse en la demanda, 
donde solo se anotó los linderos del predio y dos planos sin más especificaciones, lo 
cual no permite identificar que obras habrían de realizarse para avaluar los daños, 
pues nada se dice sobre las líneas de conducción o torres de energía que afecten la 
servidumbre y su reserva legal de 20 metros y su correspondiente interposición con 
la servidumbre petrolera, pese a que el artículo 26 de la ley 56 de 1981 establece 
que el trazado de la servidumbre atenderá las exigencias técnicas de la obra y el 
inventario de daños, exigencias técnicas que no se encuentran plasmadas en la 
demanda, toda vez que sólo se establece unas líneas en un plano. 
 
                    No comprender la demanda a todos los litis consortes necesarios, 
sustentada en que la parte demandante, pasó por alto que sobre el predio 
denominado “La Alegría” se encuentra constituida una servidumbre, como consta en 
la anotación No 003 del certificado de libertad y tradición del bien inmueble con la 
matricula inmobiliaria No. 230-154274, constituyéndose dicha servidumbre en un 
derecho real, denominado Constitución de Servidumbre de Oleoducto y Transito a 
perpetuidad en favor de la empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol, servidumbre 
que fue cedida a CENIT Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S 
 

CONSIDERACIONES: 
 

En efecto, mediante proveído del 14 de diciembre de 2021, este 
Despacho admitió la presente demanda especial de imposición de servidumbre legal 
de conducción de energía eléctrica, presentada por la empresa ELECTRIFICADORA 
DEL META S.A. E.S.P contra TITO ERNESTO MARTÍNEZ PINZÓN, en su calidad de 
propietario del predio rural denominado “ LA ALEGRIA”, identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 230-154274, por considerar que se reunían las exigencias 
contempladas en el artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia con 
la ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 1985, requisitos que en esta oportunidad 
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procesal son rebatidos por la parte demandada, ante  lo cual, este Despacho procede 
efectuar un estudio de los mismos, a fin de establecer si existe o no mérito para 
revocar el auto atacado. 
 

Se tiene que la Ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 1985, reglamenta 
el procedimiento para la imposición de las servidumbres de energía eléctrica, 
señalando el artículo 2º del mencionado Decreto, los requisitos que debe contener 
la demanda, entre estos que la misma debe dirigirse  contra el titular del derecho 
real del predio, adjuntándose el plano general en el que figure el curso que habrá 
de seguir la línea de transmisión y distribución de energía eléctrica objeto del 
proyecto con la demarcación específica del área, el inventario de los daños que se 
causaren, con el estimativo de su valor, en forma explicada y discriminada, 
acompañado del acta elaborada al efecto, el certificado de matrícula inmobiliaria del 
predio, el título judicial correspondiente a la suma estimada como indemnización, 
además de contener los requisitos de los articulo 75 al 77 del C.P.C, que hoy 
responde a los artículos  82, 83 y 84 del C.G.P, observando que no se exige la 
Licencia Ambiental como requisito formal para admitirse la demanda, ahora que si 
bien es cierto el Decreto 2041 de 2014, reglamenta lo atinente a las licencias 
ambientales, también lo es, que esta normatividad no impone la obligación al 
demandante de aportar dicha licencia para la dar inicio al proceso de imposición de 
Servidumbre de Conducción de Energía Eléctrica, hecho que tampoco lo exige el 
Decreto 1073 de 2015, por lo que se infiere sin lugar a equívocos que el artículo 85 
del C.G.P, se encuentra satisfecho, no obstante lo anterior, se tiene que el proyecto 
“diseño detallado, plan de manejo ambiental y agropecuario, suministro, 
construcción y puesta en servicio de la línea Ocoa- Suria” que pretende ejecutar la 
entidad demandante, cuenta con la licencia ambiental otorgada por la Corporación 
para el desarrollo sostenible del área de manejo especial de la Macarena –
CORMACARENA, según resolución No PS-GJ 1.2.6.20 0688 de fecha 28-10-2020, la 
cual obra en el expediente digital, en consideración de lo anterior, y como quiera 
que la licencia ambiental no resulta ser un requisito formal de la demanda, considera 
el Despacho que no habrá lugar a acoger los argumentos del recurrente en este 
aspecto. 
 

En cuanto a los requisitos señalados en el literal a y b del artículo 2º 
del Decreto 2580 de 1985, se observa que con la demanda la Electrificadora del 
Meta S.A E.S.P, aportó el avaluó de los daños causados con la imposición de la 
servidumbre, con el estimativo del valor, en forma explicada y discriminada, en el 
que se consideró que la afectación recaía sobre la franja de servidumbre (suelo), y 
después de hacer el estudio de mercadeo, el cálculo de compensación (trazado, 
área, limitación del uso), factor de productividad, estableció el valor de dichos daños 
en la suma de $37.828.080,oo, por lo que no existe duda que este requisito fue 
cumplido conforme lo exige la norma en comento, y es  que no se puede 
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desnaturalizar el cumplimiento de este requisito porque la entidad demandante solo 
baso el dictamen en el avaluó del terreno, al considerar que no existían otras mejoras 
o cultivos o pastaje constituidos sobre el área de imposición de la servidumbre para 
ser avaluadas, hechos que si el demandado considera que riñen con la realidad, al 
no reflejar en su totalidad los daños ocasionados, puede debatirlo a través de la 
práctica de un nuevo avaluó donde se definan tales daños, así como los perjuicios 
ocasionados y el estimativo de los mismos (Art. 5° Decreto 2580 de 1985), pues al 
momento de admitirse la demanda solo se requiere el cumplimiento del requisito en 
mención, exigencia que para este Despacho se tuvo como satisfecha al momento de 
admitir la demanda.  
 

Además con la demanda se aportó el plano general, el cual refleja el 
curso que ha de seguir la línea de transmisión y distribución de energía eléctrica 
objeto del proyecto “diseño detallado, plan de manejo ambiental y agropecuario, 
suministro, construcción y puesta en servicio de la línea Ocoa- Suria”, 
estableciéndose las longitudes, superficies, área, cabida de la línea y las coordenadas 
exactas, las cuales según la parte demandante han sido realizadas con los altos 
estándares de seguridad y proyección, siguiendo los parámetros establecidos en el 
reglamento técnico de instalaciones electicas RETIE (Resolución 90708 de 2013) y 
que al momento de ser geolocalizadas, constituyen la plena identificación 
topográfica de los puntos de entrada y salida de la servidumbre; y se establece la 
ubicación del predio sirviente y su identificación, el proyecto y la obra que se va a 
realizar el predio “conducción y puesta en servicio de la red de conducción de energía 
electica a 115 KV” , información que también resulta plasmada en el dictamen 
aportado e ilustrada en la demanda, y la cual, habría de ser corroborada por este 
Despacho al momento de efectuar la inspección judicial para la autorización de la 
ejecución de las obras, según lo ordenado en el auto atacado y lo cual no fue 
refutado en su momento procesal por las partes. 

 
Por otro lado, debe decirse que aunque del certificado de libertad y 

tradición del predio objeto de servidumbre, se desprende en la anotación No 3, una 
limitación al dominio, servidumbre de oleoducto y transito con ocupación 
permanente en franja debidamente determinada de 520.90 metros cuadrados, para 
la vía de acceso y 1.143 mtrs2 área de reserva vial-contorno ambiental a favor de 
ECOPETROL SA, ello no impide que se imponga el gravamen objeto del presente 
proceso, toda vez que puede darse concurrencia de servidumbres sobre un mismo 
predio,  y más aún cuando no se encuentra demostrado que la línea de conducción 
de la red de energía eléctrica afecte la servidumbre existente. 
 

En relación a la vinculación de CENIT Transporte y Logística de 
Hidrocarburos S.A.S como cesionario de ECOPETROL S.A, dada la limitación del 
dominio que registra el predio con matrícula inmobiliaria No 230-154274 objeto del 
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presente proceso, se tiene que el artículo 2º del Decreto 2580 de 1985 establece 
que la demanda se dirigirá contra los titulares de derechos reales principales sobre 
los respectivos bienes, a su vez, el canon 665 del Código Civil, señala como derechos 
reales el de dominio y las servidumbres activas, entre otros, por tanto siendo la 
servidumbre de hidrocarburos de orden legal (art. 1° de la ley 1274 de 2009) y no 
activa, es por lo que la demanda solo debía dirigirse contra el actual propietario del 
predio a afectar, de allí que no existía impedimento alguno para la admisión de la 
misma. 

 
                  En consecuencia, este Despacho no revocara el auto del 14 de 
diciembre de 2021. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de la 
Ciudad, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. NO REVOCAR el auto del 14 de diciembre de 2021, 
conforme las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO.  Para efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección 
judicial dispuesta en el auto admisorio de la demanda, señalase la hora de 08: A.M 
del 11 de Julio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
                  PERLA JUDITH GUARNIZO GIL 
                   Jueza. 
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